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E S T U D I O 
S O B R E • 

LAS P I N T U R A S DE LA A L H A M B R A 

Llaman la atención de los artistas y viajeros, que 
visitan los palacios árabes de la Alhambra, las pere-
grinas pinturas que decoran las bóvedas de las tres 
allianias (i) situadas en la sala conocida con el nombre 
de Salude Justicia. Cuantos han tratado de ellas con-
vienen en que las que ocupan los techos de las alco-
bas laterales, representan escenas romancescas entre 
moros y cristianos, tomadas de algún cuento ó cró-
nica caballeresca, género cultivado de antiguo por 
los árabes españoles como medio llano y abonado de 
lograr el favor y privanza de sus príncipes. 

«La literatura más en estima entre ellos , léese en 
Almaccari (Analectas, 1 , 137, texto árabe), consiste 
en saber de memoria crónicas, composiciones en 
prosa y verso y cuentos ingeniosos, logrando por 
este medio introducirse en los palacios de sus reyes. 
Los sábios que ignoran tal literatura, caen en la os-
curidad ó pasan desconocidos. Pero lo que ellos más 
aprecian es la poesía, alcanzando los vates mucha 
consideración entre sus príncipes.» 

Del cultivo de la poesía y de la honra en que eran 
tenidos los vates granadinos en la córte fastuosa de 
los reyes Alahmares , dan gallarda muestra las pre-
ciosas Casidas que decoran los palacios de la Alham-
bra y sus aledaños. Aún se conservan en el de los 
Leones versos del poema compuesto por el Alguacil 
Abu Abdallah Mohamad ben Zemrec (2), y cuenta 
Almaccari que la Casida dedicada por el infortuna-
do Ben Aljatib á celebrar el regreso de Mahomad V 
á la capital, fué escrita por disposición de aquel ilus-

(1) Empleo la palabra alhania en este lugar en sus acepciones 
de bóveda y de alcoba ó cámara (camera en Raimundo Martin), 
que trae Covarrubias. 

(2) Abu Abdallah Mohamad Ben Yúsuf Ben Zemrec nació en 14 
de Xagual del año de la Hcgira 733, y murió de muerte violenta 
despues del 790. Almaccari lo nombra entre los discípulos de Ben 
Aljatib, de cuya caida y muerte fué culpante. El sobrino de Almac-
cari, Ahmed Almagrebi, ve en el fin del Aguacil Ben Zemrec el cas-
tigo enviado por Dios por su deslealtad y perfidia con el que no solo 
había sido su maestro, sino su íntimo amigo. Apud Girault de 
Prangey, nota i.a, pág. 17 del apéndice á su bello Ensayo sobre la 
arquitectura de los árabes y moros de España, Sicilia y Ber-
bería. 

tre príncipe sobre los muros de azul y oro de su es-
pléndido alcázar (1). 

Demuestran estos ejemplos que entre los galardones 
dispensados á los poetas por los reyes Nazaritas, figu-
raba el de inscribir sus Casidas en el decorado de 
encajes de las estancias reales, sirviendo á la vez esta 
distinción como de acicate y estímulo á cuantos to-
maban parte en las justas literarias que, con ocasion 
de las grandes festividades ó faustos acontecimien-
tos, tenían lugar en los palacios de los reyes Alah-
mares. 

Cuenta Ben Jaldún en su Autobiografía, que cinco 
días despues de su regreso á Granada desde Sevilla, á 
donde había sido enviado por Mahomad V para ra-
tificar las paces con el rey D. Pedro , se celebró el 
aniversario del nacimiento del Profeta. Por la noche 
hubo, por orden del Sultán, públicos regocijos y un 
gran festin en que los poetas recitaron versos en su 
presencia, como se practicaba en la córte de los reyes 
del Magreb. «Yo recité, añade, en esta reunión, un 
poema qúe había compuesto. En el año 765 (1363), 
continúa, solemnizó el Sultán la circuncisión de su 
hijo con un banquete, al que invitó á mucha gente 
de todas las partes del Andalus. Yo leí en esta asam-
blea unos versos adecuados á la fiesta». (V. Mocada-
mas de Ben Jaldún, vol. I, Autobiografía). 

Si en el reinado de Mohamad V gozaron de gran 
favor y valimiento los poetas cortesanos, algunos de 
los cuales, como Ben Aljatib y Ben Zemrec, desem-
peñaron los primeros puestos del Estado, no es aven-
turado suponer que la propia estima y favor debieron 
hallar en la córte de aquel esclarecido régulo y de 
sus sucesores los autores de cuentos y leyendas ca-
ballerescas á que tan dados eran los árabes andalu-
ces, al decir de Almaccari, y que igual distinción 

(1) Almaccari añade: «Aun hoy (siglo xvill), se lee en los pala-
cios de la Alhambra que están en poder del infiel: ¡Restituyalos 
Dios al Islam! Dicho poema empieza: «La verdad se eleva, las men-
tiras se hunden, y Allah por sus decretos á nadie interroga». Nada 
de este célebre poema que rimaba en lam se encuentra en las ins-
cripciones que ht-mos examinado. Ap. Girault de Prangey, op-
laúd.,pág. IT del Ap. 



que la otorgada á aquellos eximios vates cortesanos, 
debió dispensarse al que escribió la narración ro-
mancesca de las alhanias laterales de la Sala de 
Justicia. 

En la bóveda de la central se ven pintados en 
círculo , sobre fondo azul con estrellas de oro , diez 
personajes árabes sentados en un diván sobre sendos 
cogines, con las barbas alheñadas de diversos colo-
res, entre los que son de notar el verde y rojo, la una 
mano apoyada en el alfange, pendiente del cuello de 
vistoso tahalí, y levantada la otra en ademan del que 
habla. En los extremos de esta pintura hay dos escu-
dos de armas sostenidos par leones con banda dia-
gonal dorada sobre campo bermejo que remata en 
las bocas de dos dragones. 

No están conformes los pareceres sobre el signifi-
cado y autor de estas pinturas. Quiénes , fundados 
en el nombre que lleva aquella tarbea de Sala de 
Justicia, sostienen que los personajes árabes pintados 
en la bóveda de la alhania central representan el Me-
xuar, la Chancillería ó Consejo áulico de los Sulta-
nes Nazaritas. Quiénes, por el contrario, descansan-
do en las graves autoridades de Hernando del Pul-
gar , D. Diego Hurtado de Mendoza y Argote de 
Molina, opinan que son retratos de los primeros diez 
reyes moros de la dinastía fundada en Granada por 
Alahmar el de Arjona. Los unos adjudican á artistas 
mahometanos la traza y ejecución de aquellas pin-
turas, mientras los otros, con más templadas razo-
nes, las atribuyen á pintores cristianos. 

Encarnando estas cuestiones arqueológicas otra de 
más valor y trascendencia, á saber, la de la influencia 
de la España cristiana sobre el pueblo árabe grana-
dino, no creo fuera de propósito discurrir sobre los 
dos puntos controvertidos, ni ajenas á las condicio-
nes de L A ILUSTRACIÓN C A T Ó L I C A SU dilucidación y 
esclarecimiento, 

I. 

Comenzando por la primera, es á nuestros ojos 
evidente que los diez personajes moros efigiados en 
la bóveda de la alhania central de la Sala de Justicia 
no representan el Mexuar ó Consejo áulico de los 
reyes Nazaritas. 

En demostración de nuestro parecer expongamos 
los varios significados del vocablo Mexuar. 

La voz Mexuar, que aquí tomamos en sentido de 
Consejo, como se lee en Pedro de Alcalá, tenía en la 
corte granadina, á más de ésta, las siguientes acep-
ciones: 

1.a La de sala ó departamento del alcázar en que 
se reunían los consejeros, y en la cual tenían lugar 
las audiencias públicas. 

2.a La de secretario de dicho Consejo, Sahib Al-
mexuar y, según Ben Jaldún, Chambelan intro-
ductor. 

3.a Y finalmente, la de Guarda y Justicia mayor 
del Estado y persona real (Vid. Hernando de Baeza, 
Crónica). 

Hablando Ben Jaldún en sus Prolegómenos de la 
dinastía de los Benimerines se expresa en estos tér-
minos: 

«La guardia de la puerta del príncipe y el cuidado 
de sustraerlo á la importunidad del público se hallan 
confiados á un dignatario titulado Almexuar. Esta 
palabra designa al jefe de los Chandares, Mocadam 
alcliandar, que se halla constantemente en la puer-
ta del Sultán para cumplir sus órdenes, imponer los 
castigos decretados, ejecutar sus terribles mandatos 
y guardar á los encarcelados». (Vid. Quatremére, 
Historia de los Sultanes Mamelucos, vol. I, nota, 
página 16). Diego de Torres (Relación de los Xari-
fes, cap. 88, fól. 383), dice: Que el Mexuar era te-
niente del Visir y servía de caipitan general. En los 
propios términos explica este cargo Mármol (Des-
cripción general de Africa, vol. II, fol. 99). 

Mr. Dozy, que se ocupa en la larga nota de la pá-
gina 42 de su Diccionario de los vestidos árabes de 
las varias acepciones del vocablo Mexuar, hace caso 
omiso de la enumerada en último término por nos-
otros. 

Resulta, pues, que el vocablo Mexuar denotaba la 
sala de las audiencias públicas, el personal del Con-
sejo real, el secretario de aquella asamblea, que á la 
vez desempeñaba el oficio de Chambelan introduc-
tor, y finalmente el Justicia mayor del reino ó gran 
Preboste de la guardia del Sultán. 

Ahora bien, como el Mexuar ó Consejo real, com-
puesto de los principales dignatarios de la corte, era 
presidido por el Sultán, es evidente que, de tener 
aquella pintura esta representación , debía figurar, 
ocupando el centro del cuadro y en lugar eminente, 
la persona del soberano sentada sobre el estrado ó 
trono real con sus vestiduras carmesí ó escarlata, y 
las otras insignias de la realeza Que en el sitio cen-
tral de la pintura no hay personaje que lleve el tra-
je real, es evidente. Resta solo averiguar si era cos-
tumbre entre los príncipes árabes usar del trono 
como emblema de la dignidad real. Pues bien, sobre 
este punto tenemos datos interesantes. 

El trono, serir, dice Ben Jaldún, era signo de la 
dignidad real, así como el mimbar, el tajt y el cursi 
eran una especie de sitiales de madera con gradas 
que seivían á los Sultanes para estar sentados más 
altos que el resto de la asamblea y no encontrarse 
al nivel de los asistentes. El piimero que en el im-
perio musulmán hizo uso del trono fué Moavia, hijo 
de Abú-Sofian, ejemplo que siguieron los demás 
príncipes, los cuales decoraron esta clase de muebles 
con la mayor magnificencia. Más tarde los Abasidas, 
los Fatimitas y los demás reyes musulmanes de 
Oriente y Occidente tuvieron tronos, almimbares, 
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púlpitos y tajt (sillas), cuya suntuosidad hubiera 
eclipsado el esplendor de los Cosroes y de los Césa-
res». (Vid. Ben Jaldún , Prolegómenos , vol. II, pá-
gina 53). 

Los Beni-Nazar, como los demás soberanos mu-
sulmanes, usaron también del trono, serir, el cual 
consistía en cierto número de almohadones en que 
se sentaba el soberano. Esto parece denotar Fray Pe-
dro de Alcalá, el cual, en su Vocabulista arábigo en 
lengua castellana, traduce silla real y trono real por 
martaba, vocablo que significa almohada ó cogin. 

Teniendo esto en cuenta, se observará luego al 
punto que en la pintura de la alhania central de la 
Sala de Justicia no se encuentra el trono ó estrado 
real que elevara al Sultán sobre los otros miembros 
del Consejo , antes todos sin excepción aparecen 
sentados en sendos cogines en igualdad perfectísima. 
Y como esto no es concebible tratándose de la Chan-
cillería real presidida por el Sultán, se convendrá 
sin esfuerzo en que las susodichas pinturas no repre-
sentan un Mexuar. 

Objetaráse acaso que el Consejo real podía reunir-
se y actuar sin la presencia del soberano, y estar pre-
sidido porel Alguacil mayor; pero áun en esta hipó-
tesis, á ser aquella pintura representación de un 
Mexuar, resultaría que en el punto central del cua-
dro se verían las martabas carmesíes ó escarlatas , ó 
lo que es lo mismo, el trono real desocupado. 

Nada de esto se observa en aquella pintura; luego 
no es posible sostener que fuera representación de 
un Mexuar. 

Pero es más; suponiendo que el Sultán estuviese 
representado en la figura central, es claro que á su 
derecha, obedeciendo al orden jerárquico de tales 
régias asambleas , debía hallarse el Alguacil mayor, 
y á su izquierda, como subsiguiente en dignidad, el 
teniente de este último; es decir, el Mexuar, el jefe 
de los Chanelares, el guarda y Justicia mayor del Es-
tado y persona real, el gran Preboste del reino, 
miembro nato del Consejo. 

Pues bien, semejante personaje no se encuentra 
representado en la pintura de la Sala de Justicia, y 
nos fundamos, al hacer esta afirmación, en que entre 
los efigiados no resulta ningún negro, y precisamen-
te negro de Guinea, según nos dice Hernando de 
Baeza era ordinariamente el oficial nombrado por 
el Sultán para el desempeño de aquel importantísimo 
cargo (i). 

(t) Refiriendo Hernando de Baeza la ejecución del infante Yú-
suf* hermano de Boabdil, dice: «Estando ansí dende á dos dias llegó 
allí el mexuar, que era la justicia mayor del rey, el cual ordina-
riamente había de ser negro y esclavo ahorrado. Y ésto que fuese 
negro de Guinea se hacía, porque ordinariamente los negros no 
tienen parientes á quien descubran la justicia que el rey manda 
hacer, ni de quien se duelan porque lo mande». Vid. Hern. de 
Ba?¡a, Crón., pág. 30. 

Pero hay más todavía: hemos dicho que el Mexuar 
ó Consejo real se componía de los personajes prin-
cipales de la corte, presidido por el rey (1), como el 
Alguacil mayor; el Hacheb, cargo que á veces des-
empeñaba el Secretario de la Asamblea; el Algua-
quil, ministro de la Hacienda y contabilidad privada 
del Sultán (Vid. Ben Jaldún, Prolegómenos, II, 'pá-
gina 19); el Alcatib ó Sahib Asirr; el Sahib Almex-
guar, Secretario del Consejo; el Mexuar ó Moca-
dem Alchandar, los Amires, Arráeces y Gualíes, 
que desempeñaban las alcaidías principales, entre 
los cuales figuraban los hijos , hermanos y deudos 
del soberano, con los otros oficiales de cuenta ó dis-
tinción, asistentes de continuo á la corte de aquellos 
Sultanes. 

Bien se nos alcanza que siendo tan numerosos los 
miembros del Consejo real, lo limitado del espacio 
en que el artista había de colocar las figuras no con-
sentía acaso la representación de todas; pero con 
haber reducido su tamaño al que tienen las de las 
alhanias colaterales, se hubiera conseguido el objeto; 
y caso contrario, como el fin inmediato de toda obra 
artística es el de expresar adecuadamente el concepto 
en términos que el que la contemple se apodere de 
él al punto, con haber figurado al rey rodeado de los 
dignatarios principales de la corte, el pensamiento 
hubiera sido expresado con exactitud, en la hipótesis, 
se entiende , de haber sido su propósito, que no lo 
fué, el representar un Mexuar. 

Al ocuparnos de las diferentes acepciones de la pa-
labra Mexuar, dijimos que una de ellas era la de Se-
cretario de estas Asambleas, Sahib el Mexuar, el 
cual, según Ben Jaldún, desempeñaba á la vez el 
oficio de maestro de ceremonias. 

Ahora bien; si la pintura de la alhania central de 
la Sala de Justicia representara un Mexuar, el artis-
ta no debió omitir el ligurar á este personaje delante 
del rey, como lo pedía de suyo el cargo que des-
empeñaba (2). 

(1) Léese en Mármol: «Tiene también en este palacio dos ricas 
alcobas que llaman mexuares , donde se pone á dar audiencia (el 
Sultán), en la una oye en público de manera que todos le puedan 
ver, y en la otra se juntan á consejo de cosas importantes los prin-
cipales de la córte en presencia del Rey». Descripción general de 
Africa, vol. II, pág. 31, cap. XI, que trata de Marruecos, cabera 
de este reino, y del sitio, fundación y calidad de ella. El mismo 
autor á la página 99 de la obra citada , cuenta entre los primeros 
oficiales de la córte al Alguacil mayor, que llama Ufir al Mexuar, 
que es como teniente del Uzir, y muchas veces si'-ve de Capitan ge-
neral; á los alcaides principales, en el número de los cuales entran 
los hijos, hermanos y parientes del Rey ; al canciller encargado del 
sello real, etc. No hay que decir que el organi rao y dNpoiicion de 
estas Chancillerias ó Consejos reales eran idénticos en ambas cortea 
granadina y africana. 

(2) Entre los principales oficiales de la córte africana señal;) 
Mármol al maestro de ceremonias, «que está delanted"l R"y guan-
do da audiencia pública y quando s • juntan los alcaides á con-
sejo, el qual tiene el cargo de señalar á cada uno el lugar donde se 



Finalmente, componiéndose el Consejo, como nos 
dicen Mármol y Diego de Torres, de los principales 
personajes de la corte, es claro que entre los vocales 
de aquellas asambleas deberían figurar el Cadí aleo-
da, el Muflí y el Quicis, ó sea el Capellan mayor de 
las Chuaimas ó pequeñas aljamas del palacio. 

Y , sin embargo, nadie sostendrá que entre los per-
sonajes efigiados en la Sala de Justicia se encuentra 
ninguno de aquellos dignatarios, si se tiene en cuen-
ta, entre otras circunstancias, la característica de que 
los Cadís, Muftís, Alfaquíes y Ulemas, en vez del 
ihirim ó almaizar, tocado de aquellas figuras , usa-
ban de ordinario grandes imamas ó turbantes (i). 

Al exponer los varios significados del vocablo me-
xuar, señalamos como uno de ellos el de Sala ó de-
partamento en que se reunía el Consejo. Pues bien; 
este lugar se hallaba al Occidente en aquella parte 
del alcázar que en los legajos del Archivo de la Al-
hambra se llama Cuarto Dorado, es decir, en el ex-
tremo opuesto á la Sala de Justicia. Finalmente, es 
de advertir que la denominación de Sala de Justicia, 
Sala del Tribunal, dada á la parte del cuarto de los 
Leones en que se encuentran las pinturas, funda-
mento principal de los que opinan que la de la alha-
nia central representa un Mexuar, data de comien-
zos de la presente centuria , pues en los papeles del 
Archivo se da de antiguo á este departamento el tí-
tulo de Sala de los Reyes, y Cuarto de los retratos de 
los Reyes en Argote de Molina. 

II. 

Son los personajes pintados en la bóveda de la 
alhania central de la Sala de Justicia retratos de los 
reyes Nazaritas:' 

Si atendemos exclusivamente al color de los 
trajes que visten las figuras del cuadro, y á su pri-
vación de los signos propios de la soberanía, la res-

ha deassentar, conforme á su calidad ó antigüedad, porque por el 
mismo orden que se assientan, hablan». Descrip. de Africa, volu-
men II, pág. 99 vuelto. 

(i) Los habitantes de Andalucía, dice Ben Said, citado por Al-
maccari, se visten á veces diferentemente que sus hermanos los 
musulmanes del Asia. Han desechado el turbante, especialmente en 
las provincias orientales ; en las occidentales, sin embargo, se usa 
aún por la gente de distinción y rango ó por los que desempeñan 
curgos importantes en el gobierno. No verás en Córdoba ni en Se-
\ illa un cadí ó alfaquí sin su turbante; en Valencia, Murcia y otras 
provincias del Levante de España, por el contrario , es muy fre-
cuente el ver personas de las más, elevadas jerarquías pasearlas 
calles con las cabezas descubiertas.; como las clases bajas , jamás 
usan turbantes. Los oficiales del ejército , soldados y gentes del 
pueblo no usan el turbante, áuti eu las provincias occidentales. 
IpUd. (fiayangos, Hisi. oj Molí, dinast iti Spain, vol. I, pág. 116. 

Sobre la forma peculiar de la imama entre los andaluces puede 
• consultarse dicho autor en el párrafo linalde la misma página. 

Lo propio sucedía en Granada, donde según se lee en Ben 
Aljatib: «Solo eran usadas las imamas por los Xeques, Cadís y 
Alimes». (Ap• Casiri, Bibl. arábico-hispana, II, pág. 258.) 

puesta tiene que ser negativa, mediante á que los 
usados por los Sultanes granadinos de aquella dinas-
tía eran de color de púrpura, ó negro , cuando por 
desgracias de familia ó contratiempos de la fortuna 
se hallaba la corte de luto. 

Hé aquí, ahora, expuestos con brevedad, los datos 
que abonan esta opinion. 

En la época de Ben Hud, sustituido por Alahmar 
el de Arjona, Mahomad I , en el dominio de Anda-
lucía, los escudos y banderas de aquel caudillo (i), 
así como su traje ordinario, eran negros, color de los 
Abasidas, á cuya autoridad estaba sometido. Pero en 
la dinastía de los Reni Nazar ó Beni Alahmar, los 
hijos del Rojo, epíteto de Ocail Ben Nazar, progeni-
tor de esta estirpe en la Arabia , el traje púrpura ó 
escarlata fué sustituido al negro de los Abasidas, re-
legando dicho color, ó más bien negación de colores, 
á los casos de quebranto de ánimo ó tristeza. 

De escarlata , según nos dicen los cronistas, era el 
traje que vestía el desgraciado Abu Said el Bermejo, 
ajusticiado por el rey D. Pedro I de Castilla en los 
campos de Tablada. 

Del propio color era también el que llevaba Boab-
dil en la batalla de Lucena en que fué hecho pri-
sionero. 

Hé aquí la notable descripción que hemos encon-
trado en un códice inédito de la Biblioteca Nacio-
nal (2) del traje que vestía el infortunado monarca 
granadino en aquella memorable jornada: «Había el 
arrogante rey entrado aquel día en la batalla á la gi-
neta , según su uso, en que era sobradamente dies-
tro, en un briosa caballo tordillo, color más á lo 
blanco, ricamente enjaezado, su persona armada de 
unas fuertes corazas aforradas en terciopelo carmesí 
con clavazón dorada, capacete granado y dorado, 
espada gineta guarnecida de plata, puñal damasqui-
no, marlota de brocado y terciopelo carmesí, adarga 
y lanza fuertes (3)». 

(1) Escribe el Dr. Lorenzo Galindez de Carvajal eu sus frag-
mentos, que entre los libros que los Reyes Católicos hubieron de 
los reyes de Granada, cuando ganaron aquella ciudad, se halla es-
crito que en tiempo que los Almohades poseían la Andalucía, vivía 
un caballero que se llamaba Aben IIuc, que era el más rico y po-
deroso,que había en el reino contra ellos, y fué tanto su valor , que 
en diversos encuentros que con ellos tuvo los desbarató y venció, 
poniendo debajo de su señorío todos los alárabes de aquende el 
mar. Mandó á sus sacerdotes lavar con agua las mezquitas de ellos, 
y teñir de negro los escudos y banderas en que había las armas de 
los Almohades.» (Apud. Argote de Molina, Nobleza de Andalucía, 
parte inédita, códice de mi propiedad.) 

( 2 ) H i s t o r i a déla Casa de Córdoba. Y. |o. Cod. déla Bibl. Na-
cional. 

(•5) Es notable también la descripción de la persona del jóven 
rey: «Era Muley Boabdil de proporcionada estatura, buena simetría 
de cuerpo, rostro largo, algo moreno, cabello y barba del mismo 
color, los ojos graves y'algo inclinados á melancólicos, acaso por la 
real compostura á que tanto debía mirar; su espíritu igual á su na-
cimiento, como lo mostró en esta ocasion, pues habiendo casi todos 
los suyos desamparádole, unos con la muerte y otros con la infame 





Y que este era el color simbólico de la soberanía 
lo comprueba la descripción que nos hace Hurtado 
de Mendoza del acto de coronacion é investidura de 
las insignias reales á los caudillos de la insurrección 
morisca, Mahomad Aben Humeya y Abdald Aben 
Abó. Refiriéndose al primero nos dice: «Vistiéronle 
dQ púrpura y pusiéronle á torno del cuello y espal-
das una insignia colorada á manera de faja». 

Y más adelante, hablando de la coronacion de 
Aben Abó, se lee: «Hicieron con Aben Abó la cere 
monia , pusiéionle en la mano izquierda un estan-
darte , y en la derecha una espada desnuda , vistié-
ronle de colorado, levantáronle en alto y mostráron-
le al pueblo diciendo : Dios ensalce al rey de la An-
dalucía y Granada, Abdalá Aben Abó». Pero no era 
solo el color carmesí, colorado ó escarlata lo que es-
pecificaba !a vestidura real; éranlo la calidad de la 
tela, los bordados simbólicos, las inscripciones cúfi-
cas en oro entretejidas en el brocado y con el nom-
bre del príncipe, una divisa ó mote favorito, ó final-
mente, los retratos de los mismos monarcas hechos 
á aguja sobre los pectora'es de los polotes, sayos ó 
marlotas, como lo usaron los reyes ninivitas y 
persas. 

Contábase también entre las insignias de la sobe-
ranía, el anillo de oro que los sultanes llevaban en 
los dedos, guarnecido de un rubí, una turquesa ó 
una esmeralda con el sello real (i). 

Aunque no lo consientan las condiciones de este 
artículo, por lo que pueda contribuir á esclarecer la 
cuestión de que venimos ocupándonos , vamos á 
trascribir un curiosísimo pasaje de Ben Jaldún que 
publicó el insigne Silvestre de Sacy en el tomo II, 
página 287 de su Crestomatía árabe, sobre los trajes, 
signos de la realeza. Bajo el vocablo tiraf (nuestro 
castellano taracea , bordado de vestido), léese en 
Ben Jaldún: «Entre los usos que en diversos impe-
rios contribuyen á realzar la pompa de la soberanía, 
se cuenta el de poner el nombre de los príncipes ó 
ciertos signos adoptados por ellos de un modo espe-
cial en la misma tela de los vestidos destinados á su 
uso, hechos de seda ó de brocado». Estas palabras 
escritas deben dejarse ver en el tejido mismo de la 
tela y estar trazadas, sea con hilo de oro ó con otro 

cobardía, solo él fue el último que dejó el campo, retirándose sin 
dejar de pelear hasta el arroyo de Martin González , cercano á 
donde se dió la batalla». Hist. de la Casa de"Córdoba, Mss. de la 
Bibl. Nac.,fól. 119. 

(1) Rodríguez de Ardila en su Hist. de los condes de Tendi 
lia, Mss., dice que el anillo que entregó Boabdil al conde de Ten-
dilla era de oro con una piedra preciosa, en la cual se hallaba gra-
bada una inscripción que decía: La Alah ile Ata/i, Abaliu Tabihv 
Aben Abi Abdalá, lo cual significa: No hay más Dios que Dios, 
este es el s-lio de Aben Abi Abdalá. Aunque Ardila añade que vió 
la sortija, es seguro que la inscripción esculpida en la piedra fué 
mal interpretada en las palabras Abahu Tabihu, pues en vez de 
ellas debió leerse Hede Tabie, este (es) el sello», etc. 

color diferente del de los hilos de que se compone el 
fondo de la estofa. Con esto las vestiduras reales se 
hallan guarnecidas de un tiraEs un emblema de 
dignidad destinado al soberano, á las personas á quie-
nes quieren honrar con el uso de este traje, y á las que 
se digna investir con los altos destinos del Estado. 
Antes del islamismo , los reyes de Persia hacían po-
ner en la estofa de sus vestidos, ora los retratos y 
figuras de los soberanos del país , ora ciertas figuras 
ó imágenes apropiadas á este uso; pero los príncipes 
musulmanes sustituyeron sus nombres á las figu-
ras (1) , añadiendo algunas palabras consideradas 
como de feliz augurio ó expresivas de alabanzas á 
Dios. Bajo las dos dinastías (orientales), la de los 
Omeyas y Abasidas, se tuvo en grandísima estima ej 
tiraj, y lo propio sucedió en España durante la época 
de los Omeyas y de los reyes de Taiías, en Egipto 
bajo los Fatimas y en Oriente en la corte de los reyes 
percas, sus contemporáneos. 

Al principio del siglo vi, en los comienzos de la 
dinastía Almohade, no adoptaron este linaje de ves-
tiduras, aunque tuvieron despues algo parecido;pero 
en nuestros tiempos, añade Ben Jaldún, hemos visto 
en el Magreb, en la dinastía Merinita que se hallaba 
á la sazón en el vigor y lozanía de la juventud , mu-
chas señales de esta costumbre procedente de una 
dinastía contemporánea, la de los BeniAlahmar, que 
á su vez la había imitado de los reyes de Taifas, con-
servando la antigua institución (2). 

(IJ Hay que hacer excepción de España, pues nos consta por 
varios pasajes de autores árabes, y entre ellos por Almaccari y Ben 
Aljatib, que este linaje de vestidurasllamadas técnicamente /tollas, 
á pesar de su elevado precio, eran de uso común en la época de la 
dinastía Nazarita, como lo prueba el hecho de prohibirse la entra-
da con ellas en las Aljamas. 

(2) La frase conservando la antigua institución, parece aludir, 
no ya solo á la adopcion por los reyes Alahmares del tira\, como 
emblema déla soberanía, sino á la conservación y mantenimiento 
en las almedinas por cuenta del Estado de las fábricas en que se 
labraba esta clase de telas. Léese en Ben Jaldún (Proleg. hist., vo-
lumen II, pág. 67): «Las casas en que se tejían estas estofas estaban 
situadas en el recinto mismo de los alcázares habitados por los Ca-
lifas, las cuales eran conocidas con el nombre de palacios de tira{. 
El jefe de estos talleres se llamaba intendente del tirael cual se 
hallaba encargado de los obreros, de los telares y de los tejedores, 
del pago de sus jornales, de la mejora de sus artefactos y de la ins-
pección de sus obras. Los príncipes daban este empleo á uno de los 
grandes oficiales del imperio ó á aquel de sus libertos que merecía su 
confianza.» Aunque Ben Jaldún añade que este linaje de oficinas se 
conservaron en España en la misma forma que en Oriente durante 
la dinastía Omeya y lo* reyes de Taifas, es un hecho , á pesar de la 
aserción relativa á que los reyes Alahmares habían mantenido la 
antigua institución, que la fabricación del tira\ no se hallaba limi-
tada á los talleres reales, pues, según nos certifica Almaccari, tam-
bién se labraba en Nerja y acaso en Almería, donde en la época de 
losSomad es y de los Almorávides, existían 800 telares para esta 
especie de tisú de seda. Lo propio sucedió con las holas, vestidura 
de precioso brocado con primorosas figuras bordadas que represen-
taban califas y otros personajes famosos, de las cuales existieron 
fábricas en Nerja y Málaga, y mil en Almería en la época de los 



Hasta aquí el pasaje de Ben Jaldún. No se registra 
en este sábio historiador el nombre que llevaba la 
vestidura real entre los granadinos; pero su silencio 
está suplido por Fray Pedro de Alcalá, el cual nos 
dice (Vocabulista arábigo en letra castellana): que 
se llamaba libis, vocablo que si bien tiene el mismo 
significado genérico que sus sinónimos xegl, aada y 
íeub, denotaba además el traje propio de los reyes (i). 
Hemos dicho que los Sultanes Nazaritas usaban , á 
diferencia de los Califas Omeyas que lo llevaban 
blanco, vestiduras negras en señal de duelo; y en 
apoyo de esta afirmación tenemos dos pasajes impor-
tantes. Refiérese el primero á Boabdil, y el segundo 
á su tio el Zagal. Léese en el códice citado de la Bi-
blioteca Nacional, fól. 128 vuelto, hablando de la 
entrada de Boabdil en Córdoba: Venía el captivo rey-
para mostrar su infelif suerte y abatida fortuna 
vestido de terciopelo negro, sobre un lozano caballo 
morcillo ricamente enjaezado (2). 

En cuanto al traje del Zagal, hé aquí lo que nos 
dice el cronista Alonso de Palencia en su obra titu-
lada de Bello granatense (Mss. de la Academia de la 
Historia, Bibl. de Saladar, est. 1 1 , grada 2.a, núme-
ro 56, pág. 233 vuelto): «Jubat praeterea explicare ad 
futuram legentium notitiam Audelis Ferdinandum 
victorem salutantis amictum diploide sérico nigri 
colorís et camelotino etiam sago militari oblongo 
prestati colorís indutus erat superiecto tegmine 
sarracénico quod nostri albornocium dicunt. Tege-
batur caput lineo alboque velamine». 

Vése, pues, que hecha excepción de la toca, pues 
los reyes Alahmares jamás usaron la imama (3), or-
dinariamente blanca entre los moros granadinos, el 
traje que vestía el Zagal én aquella ocasion solemne 
era negro. 

Cierto que Palencia añade á continuación que no 
debe atribuirse á angustia ó abatimiento de ánimo 
la circunstancia de ir el Zagal el día de su presenta-
ción á Fernando el Católico en traje de luto, sino á 

Almorávides, cuya variedad de colores denota, á no dudar, su uso 
general y común. Vid. Almaccari y Ben Aljatib. ap. Simonet. 
De crip. del Reino de Gran., págs. 76, 100, 101 y 109, 2.a ed. 

(t) La palabra libas ó libis, como se pronunciaba en el dialecto 
árabe granadino, sinónima en Oriente de zaragüelles, era también 
símbolo de nobleza. La voz fetua en libis alfetua, indicaba de 
una manera especial las prerogativas del que pertenecía por algún 
lazo á la familia de Mahoma. También significa el vocablo libis, 
cuando va seguido de la voz Jarea, el vestido propio de los Sofíes, 
Vid. Quatrémere, Hist. des Sult. mam., vida de Moe\ Melic 
Moe{ Aibee, p. 58 y 59; y á Dozy, Diel. des vét. des Ar. in verbo 
libas. 

(2) Y á continuación dice el cronista: sus vestiduras las reservó 
también el alcaide (de los Donceles) para trofeo en el religioso con-
vento de Jerónimos, donde tenía el sepulcio de sus mayores. 

(3) Léese en Ben Said, citado por Almaccari: «Ben Hud, primi-
tivamente rey de Zaragoza, que en nuestros días redujo á la mayor 
parre del Andalucía, jamás usó turbante. Yo le acompañé ei. mu-
chas de sus expediciones, y siempre lo vi sin él. Lo mismo puede 
decirse de Ben Alahmar, que hoy es el señor de este país». 

los preceptos de la ley coránica , la cual prescribe á 
los reyes sarracenos que usen jamás en sus vestidas 
otro color que el negro , sin otra excepción, como á 
seguida se lee en el cronista, ni si certamen adversus 
hostem signis collatis ineundum sit. Tune versicolore 
aureoque ornatu licet uti. 

Pero esta aserción del erudito cronista carece de 
fundamento, pues si bien Mahoma el día de la con-
quista de la Meca vestía una chupa y un turbante 
negro, este color, usado por los Abasidas, pero con-
denado por los partidarios de Alí, era considerado 
por los orientales como odioso y funesto, por lo cual 
le llamaban el color del diablo (1). 

En los primitivos tiempos se usó en Oriente el 
color negro como signo de luto, y aunque esta cos-
tumbre, según Dozy, quedó relegada á las muje-
res (2), no sucedió lo propio en España durante la 
dinastía de los Alahmares y áun antes (3), pues 
consta por los testimonios de Almaccari, Ben Said, 
Ben Aljatib, y más señaladamente por el famoso pa-
saje de Ben Jaldún, publicado por el insigne crítico 
y literato D. Aureliano Fernández-Guerra , que les 
moros granadinos adoptaron las costumbres y trajes 
de los cristianos, los cuales, como es sabido, usaron 
el negro como color de luto. 

Pero es más; si todavía restase alguna duda de ser 
el color rojo el propio de los Beni Nazar, quedaría al 
punto desvanecida, observando que el escudo y el 
estandarte de los reyes de Granada eran de aquel 
color. Aunque al hablar de las veinte y dos banderas 
cogidas á Boabdil en la batalla de Lucena se concre-
ta el Ms. de la Biblioteca Nacional á decirnos que el 
guión real tenía un escudo, y en él, con letras ará-
bigas, las palabras Guale Galib ille allah, y en todas 
las otras banderas que tenían letras, que eran las 
más, se hal'aba la misma inscripción que en nuestro 
idioma castellano significa: verdaderamente solo Dius 
es vencedor, blasón propio del que usó aquel rey, 
hemos tenido el gusto de ver en una ejecutoria del 
señor duque de Medinaceli, en un magnífico tapiz 
de terciopelo del convento de monjas de Baena v en 

(r) Según los árabes, el verde y el blanco son los colores espe-
ciales de todo lo que es bueno y de los ángeles, mientras que el 
negro no conviene sino á lo que es malo y á los demonios. Vid. Ben 
Jaldún, Prolegómenos, vol. I, pág. 187. 

(2) El luto en Oriente consistía en teñirse de azul oscuro, casi 
negro, con el índigo, la camisa, el velo de la cabeza, el del rostro y 
el pañuelo. Duraba por espacio de siete, quince y á veces de cua-
renta días. Vid. Dozy, Dict. des vet. des Arab, pág. 20. 

(3) Léese en la Ikata de Ben Aljatib, Mss. del señor Gayangos, 
folio 38 vuelto: Que la célebre poetisa Hafsa, amante de Abu Cha-
far Ahmed Ben Said, renombrado vate y alguacil del gobernador 
de Granada, se vistió de luto al saber que aquel había sido ejecuta-
do. El Sr. Dozy, de quien tomamos esta noticia , añade que esto 
debe considerarse como una excepción de la regla general; pero no 
da pruebas en contrario, antes lo consignado en la nota precedente 
parece con irmarlo. Fray Pedro de Alcalá interpreta vestido de 
luto por ma\hum. 



hermosos azulejos de ladrillos con reflejos metálicos, 
representadas en sendos escudos con sus propios co-
lores las susodichas banderas , y de carmesí ó escar-
lata el pendón ó estandarte real de Boabdil con sus 
cordones y borlas de oro, las fustas y moharras de 
las dobles lanzas doradas, los flecos con golpes de oro 
y azul, é indicado en el centro en banda diagonal 
sobre el escudo, fondo grana, el lema solo Dios es 
vencedor en arábigo. 

Del propio color, por no citar otros datos que ha-
rían interminable este artículo, era el estandarte ó 
guión de Aben Humeya que describe Hurtado de 
Mendoza, según el cual, por merced de San Fernan-
do , los reyes moros de Granada lo usaron de aque-
lla suerte desde los tiempos del fundador de la di-
nastía , Mahomad I , aunque parece lo cierto que la 
adopciondel color rojo, en trajes, banderas y jaeces, 
privó en aquella familia desde los tiempos de su an-
tecesor Ocail Ben Nazar, conocido por el Bermejo, 
del cual se hace mención en la historia de Sad Ben 
Obada. 

Ahora bien; la circunstancia de ser los escudos y 
banderas de los Beni Nazar de púrpura ó escarlata, 
es de suyo tan concluyeme,¡¡que no hay duda que las 
régias vestiduras eran del propio color. Es más, hasta 
el mismo sobrenombre Alahmar, el Rojo, á no est^r 
suficientemente explicado por haberlo llevado Ocail 
Ben Nazar, la encontraría muy cumplida por el solo 
hecho de ser de carmesí ó escarlata las vestiduras 
usadas por el fundador Mahomad I y conservadas 
por sus sucesores. 

Costumbre inveterada fué en los imperios arábigos 
adoptar un color simbólico de la soberanía, así para 
las vestiduras reales como para las jilas ó trajes de 
honor , tiendas de campaña, banderines y estandar-
tes, arreos y paramentos de caballos. Es más; por el 
uso de estos colores simbólicos, se distinguieron las 
dinastías en Oriente, como lo declara el famoso his-
toriador Ben Jaldún, tantas veces citado, en el si-
guiente interesante pasaje de sus Prolegómenos his-
tóricos: «Los califas Abasidas se reservaron el uso de 
los estandartes negros, cuyo color adoptaron para 
expresar el dolor que les producía aún el martirio de 
sus deudos los descendientes de Hixem, y á la vez 
para amenazar á sus enemigos, de quienes aquellos 
desventurados habían sido víctimas. Por esta cir-
cunstancia se designó á los Abasidas con el título de 
Mosqueda, «los negros». Los descendientes de Alí 
adoptaron las banderas blancas, por lo cual, durante 
el imperio Fatimita, los Alidas fueron apellidados 
Mobieda, es decir, «los blancos». Cuando Almamún 
suprimió el color negro y los demás emblemas de la 
soberanía de su casa, adoptó el verde y los estandar-
tes verdes (Vid. Ben Jaldún, loco laudat, vol. II, 
pág. 5i). ¿Qué mucho , pues, que el carmesí ó escar-
lata fuese el color peculiar de la familia real de 

los Alahmares, es decir, de los rojos ó bermejos? 
Demostrado que el traje de los Beni Nazar era co-

lor carmesí ó escarlata, es claro que si atendiéramos 
exclusivamente á esta circunstancia, habría que con-
venir en que los personajes pintados en la alhania 
central de la Sala de Justicia no son retratos de 
aquellos reyes. 

Tal ha sido hasta el presente nuestro parecer, y lo 
confesamos con toda ingenuidad, por no haber estu-
diado la cuestión maduramente. Hoy, con nuevos 
cuanto interesantes datos, podemos afirmar que, en 
efecto, aquellos personajes son retratos de diez reyes 
Nazaritas. 

Aun por lo que toca al color del traje real, no 
puede servir de argumento el que vestía Boabdil en 
la batalla de Lucena, pues sabemos por un pasaje de 
Ben Aljatib, «que los sultanes, los jefes militares y 
áun los mismos soldados , especialmente en tiempo 
de guerra,'vestían un traje muy semejante al de sus 
vecinos los castellanos, llevando las mismas armas y 
las mismas cotas, sobre la cual traían una corta tú-
nica de escarlata de la propia forma que la de los 
cristianos. Y aunque más tarde, añade , dejaron los 
granadinos dichas armas, usando corazas cortas, 
cascos ligeros, sillas de montar árabes, adargas lam-
tunies y lanzas delgadas, no parece haberse extendi-
do esta novedad á los otros arreos y atavíos milita-
res, pues un contemporáneo suyo, asistente á la corte 
granadina, el insigne historiador Ben Jaldún, nos 
dice que en su época los trajes granadinos eran muy 
semejantes á los que llevaban los gallegos (españo-
les), costumbre que no debió interrumpirse, pues en 
la pintura de la sala de las Batallas en el monasterio 
del Escorial, que representa la de la Higueruela, ga-
nada á los moros andaluces por el rey D. Juan II, 
observamos que parte del ejército musulmán lleva 
armaduras que acusan su procedencia castellana. 

Es de notar también , respecto del traje , que con 
ser el escarlata color simbólico de la dinastía Naza -
rita los sultanes granadinos lo usaron de varios co-
lores, como se ve en el texto de Alonso de Palencia 
que va más arriba inserto ; y que lo propio sucedía 
en los de córte, lo demuestran los que visten las diez 
figuras de la alhania central de la Sala de Jus-
ticia (i). 

Teniendo esto presente, es indudable que aquellas 
son retratos de otros tantos régulos granadinos, y 

(i) No solo usaban los trajes de colores, sino también ropas y 
vestidos cristianos. Léese en el Tratado de los reyes de Granada 
y su origen , por Hernando del Pulgar , que el Sultán Mahomad, 
contemporáneo del rey Sábio. fué asesinado por Abrahim y Abo-
mct, hijos de Osmin, y otros deudos y amigos suyos, con ayuda de 
Mahomad Aben Nazar, tomando por motivo decir que había comi-
do con el rey D. Alonso, que era de contraria ley, «é assi mismo 
que se vestía ropas y vestiduras de cristianos». (Vid. Semanario 
erudito, vol. XII, pág. 93). 



muy singularmente si se atiende, como atinadamen-
te observa el sagacísimo arqueólogo D. Aureliano 
Fernández-Guerra y Orbe,á los escudos que de aque-
llos monarcas se ven en los extremos del cuadro. La 
importancia de este argumento es de tal naturaleza, 
que para presentarlo en todo su valor nos parece 
conveniente insertar en este sitio el contenido de la 
nota IV del bellísimo discurso del docto académico 
de la Española, leido en .la recepción de su ilustre 
hermano D. Luis en aquella sábia corporacion: «Si 
no fuera un hecho histórico y artístico evidente, 
dice el Sr. Fernández-Guerra, de que esos persona-
jes representan los diez primeros granadinos reyes 
Nazaritas, puesto fuera de duda por el testimonio del 
diligente y veraz Gonzalo Argote de Molina ; por el 
gran D. Diego Hurtado de Mendoza, hijo de conde 
de Tendilla , primer alcaide de la real fortaleza de la 
Alhambra, y por Hernando del Pulgar, soldado y 
cronista de Fernando V é Isabel I , á cuyo lado se 
halla en el día que pisa vencedora esta reina el pala-
cio de Boabdil, tendría suficiente la crítica juiciosa 
con ver los escudos de armas que explican y autori-
zan el cuadro. Muestran la banda bermeja en campo 
de oro, y bien se sabe que tales blasones pertenecen 
al linaje y dinastía de Alahmar (i), que dió veinte y 
un príncipes al sólio de Granada. Retratos de todos 
ellos debió de haber en tan importante galería su-
puesto que allí el Rey Católico hizo añadir el suyo. 
Ni de esta circunstancia ni del paradero de tales obras 
de arte hallo memoria en nuestros historiadores gra-
nadinos». (Jimenez Patón, Discurso de los tufos, 
4 vol.) Sin otra diferencia que la de ser, en mi humil-
de sentir, aquellos personajes, como trataré de de-
mostrar más adelante, retratos de los diez reyes gra-
nadinos anteriores á Boabdil, estoy de todo punto de 
acuerdo con la grave autoridad del eminente acadé-
mico de la Española. Muchas y muy capitales razo-
nes , á más de la importantísima de los escudos, abo-
nan su ilustrada opinion , siendo la primera la del 
nombre de Cuarto de los retratos de los Reyes que 
tenía aquella suntuosa galería en el siglo xvi, según 
se lee en Argote de Molina, ó Sala de los Reyes, 
como dicen los papeles del Archivo de la Alhambra, 
el cual, á no dudar, es simple versión del que llevaba 
en tiempo de moros, pues es un hecho comprobado 

(i) Aunque el color rojo en vestidos, escudos y pendones, lo ex-
plicamos nosotros por el epíteto de bermejo que llevó Ocail Ben 
Nazar, de quien los sultanes granadinos se decían descendientes, 
ponemos aquí la opinion de Argote de Molina: «Fué llamado 
este rey ¡Víahomad Aboabdille Aben Azar, Aben Alahmar, y de la 
significación de su nombre usó por armas en sus escudos reales la 
banda bermeja con letras árabes como hoy se ven en el palacio real 
de la Alhambra en el Cuarto de los retratos de los reyes moros, y 
en las doblas que corrieron cu su tiempo con su divisa. De lo cual 
trato en la Historia del reino de Córdoba en la declaración de 
los pendones que en la prisión del rey Chico se ganaron.» (Nobleza 
de Audalucia, fól. loo vuelto.) 

que los títulos castellanos que dieron los españoles á 
las calles, palacios y otros lugares de la morisca ciu-
dad, lo fueron de los arábigos. 

Es la segunda la del lugar en que se encuentran 
las pinturas. La Darasultan ó Alcasr Asultan, tra-
ducida libremente por los nuestros en casa real, 
constaba de dos partes ó secciones, á saber: la Dara-
comarex, el palacio de las Cámaras y el Darulasad, 
el palacio de los Leones. Comprendía este último el 
harem, ó como se lee en Ben Aljatib, el Chanan ó 
Dar anisa, es decir, el gyneceum ó gvneaconitis, el 
departamento destinado á las concubinas del rey, y 
la Daraja ó palacio de Aja, hoy Sala de las dos Her-
manas con el mirador de Lindaraxa (Ain Dar Axa), 
que comprendía los aposentos que ocupaba la horra 
ó Sultana. La Sala de los Reyes, situada en la parte 
oriental del Palacio de los Leones, exornada con las 
pinturas de las bóvedas de sus tres alhanias, era una 
galería paralela á la de entrada de esta parte del Al -
cázar, destinada al esparcimiento y recreo de las mu-
jeres y concubinas (i). 

Fácilmente se comprende que en este lugar reser-
vado y oculto á las miradas profanas, corno lo denota 
el significado propio del vocablo Harem, accesible 
solo á la persona real, no podían tener lugar, ni áun 
con un fin decorativo, representaciones que no fue-
sen las de los mismos Sultanes. Este destino del 
Cuarto de los Leones y el hecho significativo de los 
escudos que se ven en las pinturas de las tres alha-
nias de la Sala de los Reyes, demuestran bien clara-
mente que los personajes de la central son retratos 
de los Sultanes Alahmares, y que alguno de ellos es 
el protagonista en tierra castellana de las escenas ro-
mancescas de las laterales. 

La tercera razón de ser retratos de reyes es la sig-
nificación del término usado por Ben Jaldún, en el 
pasaje de que hablaremos más adelante, para califi-
car este linaje de representaciones. Nos referimos al 
vocablo tamtsil, sinónimo de sora , que significa no 
solo semejanza, sino imagen sacada délo natural, 
como se lee en el Vocabulista arábigo en letra 
castellana de Fr. Pedro de Alcalá, es decir, retratos. 

Aunque en la época de Ben Jaldún se había ya 
introducido en la córte granadina la moda de deco-
rar los aposentos reales con este y otros linajes de 
pinturas, no es ménos cierto, que así en las naciones 
del antiguo mundo oriental, como en la España del 
califato, se conoció de antiguo el uso de reproducir-
se las figuras de los personajes célebres , ya con un 

(r) Las mujeres que habitaban esta parte del alcázar , eran de 
tres clases: 1.a la Horra, Amira ó Sultana (la reina ó emperatriz): 
2 a las Chariyas ó concubinas, y 3.a las Jatimas ó sirvientas. Las 
hijas de la Sultana, como las demás princesas, llevaban también el 
nombre de Horras. A pesar de su humilde condicion, una Jatima 
podía ser elevada á Chariya y hasta á Horra, como sucedió con 
Zoraya, la titulada D.a Isabel de Solís. 



fin decorativo, ya con el de legará la posteridad sus 
rasgos y lineamentos personales. 

Según Murachade Ohsson(i),el califa Abdelmelic 
decoró las magníficas puertas déla suntuosa mezqui-
ta que él y su hijo Walid labraron en Jerusalen con 
retratos del Profeta, los cuales, desde el primer siglo 
de la hegira, se multiplican por todas las regiones de 
Oriente, juntamente con los de los profetas del An-
tiguo Testamento. Ben Guahab, mercader árabe que 
en el siglo ix de nuestra era recorrió toda el Asia 
Oriental, penetrando en la capital del Celeste Impe-
rio, de regreso á Basora, donde se estableció, conta-
ba que, admitido á la presencia del emperador de la 
China, le hizo multitud de preguntas sobre la situa-
ción política de los Reinos y Estados musulmanes, 
sus usos y costumbres. Satisfecha la curiosidad del 
emperador, preguntó á Ben Guahab si reconocería el 
retrato del Profeta, á lo que contestó afirmativamen-
te. Entonces un oficial de la corte sacó de una caja, 
en que estaban guardados , varios dibujos que ense-
ñó al mercader árabe. Ben Guahab reconoció suce-
sivamente á los diversos profetas de su religión; á 
Noé y su arca santa, á Moisés con su vara, rodeado 
de los hijos de Israel. Ved aquí, dijo , á Jesús sobre 
su asno, en medio de sus doce apóstoles. Hé aquí la 
figura del Profeta; la paz sea con él. Al verla se des-
hizo en lágrimas. El Profeta, decía, cabalgaba sobre 
su camello seguido de sus compañeros. Ben Guahab 
nombró también á todos los profetas del islamismo, 
según los atributos que les distinguían, como quien 
está familiarizado con este género de representa-
ciones. 

Léese en la vida de Ta merlán , que el gran con-
quistador tártaro, ganoso de emular las brillantes 
cortes de Harun Arraxid y de Almanzor, había reu-
nido en Samarcanda á los poetas, artistas é historia-
dores más ilustres del Oriente. Su espléndido pala-
cio se hallaba decorado con los retratos de sus hijos, 
de los miembros de su familia y los de sus más afa-
mados generales. En estos cuadros , á semejanza de 
los que Mr. Botta y Mr. Layard nos han dado á co-
nocer en los antiguos palacios de Nínive, se hallaban 
pintadas' las principales batallas ganadas por aquel 
famoso conquistador, la sumisión de los reyes á quie-
nes había vencido y los embajadores de los monar-
cas que le habían prestado pleito homenaje. 

Pero no se limitó esta costumbre de reproducir 
los retratos de los monarcas y personajes célebres á 
solo la gráfica. Según Macrisi, el Sultán Tulonida 
Jomaroía, cuya dinastía precedió á la Fatimita en el 
Egipto, deseando competir en lujo y magnificencia 
con su padre Ahmed, hizo colocar en uno de los sa-

(r) Vid. M. H. Lavoix, Les arts musulmans. Les peintres ara-
bes de cuyo opúsculo hemos tomado algunas notas sobre el arte 
gráfico entre los musulmanes de Oriente. 

Iones de su palacio su propia estátua, las de sus mu-
jeres y las de las tañedoras de instrumentos músicos 
de su corte, todas de talla y ejecutadas con gran 
perfección técnica. Ceñían sus sienes coronas de oro 
é imamas recamados de pedrería , vistiendo todas 
ellas trajes espléndidos y variados (i). 

Ejemplos de reproducción de la figura humana en 
la plástica representando retratos, tenemos en la Es-
paña sarracénica. Cuando el afortunado califa de 
Córdoba, Abdeirahman III, construyó los encanta-
dos alcázares de Medina Azahra, mandó colocar en 
el centro de su palacio la estátua de su favorita 
Azahra en traje de la Flora antigua , y sobre la más 
alta torre del suntuoso palacio que labró Badis Ben 
Habús en la alcazaba Cadima de Granada , se veía 
esculpido en bronce su propio retrato con la lanza 
en ristre, ginete sobre un caballo del mismo metal, 
que, á modo de veleta, daba vueltas , según el vien-
to, en todas direcciones (2). 

Y no era solo el lienzo, la madera ó el bronce la 
materia adoptada por los artistas musulmanes para 
modelar la efigie de sus p íncipes y sultanes. Si-
guiendo acaso la tradición de las monarquías del 
antiguo mundo oriental, emplearon la imaginería en 
las túnicas reales, en alfombras y tapices y otros ob-
jetos de lujo. Al hablar délos signos simbólicos de la 
soberanía , hicimos mención de las hollas , sayos y 
mailotas, en cuyos pectorales se bordaban ó hacían 
con punto de aguja los retratos de los califas y sul-
tanes. A lo que allí hemos dicho podemos ahora 
añadir un dato por todo extremo interesante. Al re-
latar Mac; isi la sedición de la guardia turca contra 
Almostansir Billah, y el saqueo de su palacio , nos 
dice: «Entre la multitud de tapices de seda tejidos de 
oro, de todo color y tamaño, encontraron los suble-
vados cerca de mil piezas de tela que representaban 
la série de las diversas dinastías árabes con los retra-
tos de los califas, de los sultanes y de los personajes 
célebres. Cada figura llevaba escrito el nombre del 
personaje, el tiempo en que había vivido y las accio-
nes principales de su vida». 

Finalmente; la prueba de ser retratos de los reyes 
moros granadinos los personajes apuntados en la 
Sala de Justicia, se halla en el curiosísimo hecho que 
se registra en la Misión historial de Marruecos de 

(1) En el palacio de Aseradchib que el sin ventura monarca se 
villano Almotamid tenía en Silves, había estátuas de hermosas 
mujeres que acaso fueran retratos de la Sultana Romaiquia y de 
las concubinas de su harem. (Vid. Dozy, Hist. de los musulm. 
de Esp., vol. IV, pág. 146). 

(2) Además de lo que nos dice Mármol, léese en Hernando del 
Pulgar: «Cidi Abenabuz edificó la casa que el vulgo llama del Ga-
llo por estar su retrato hecho de bronce, á caballo á laginetacon 
lanza é adarga, con un rótulo en ella á la redonda, que dice así: 
«Cidi Abcnabu\, asi se ha de vencer al Andalus». (V. Tratado de 
los reyes de Granada y su origen en el Seman. erudit., t. XII, 
pág. 64). 



Fr. Francisco de San Juan del Puerto. Despues de 
hablarnos en el cap. i í , lib. IV, de los crueles tor-
mentos que sufrieron Fr. Matías y los otros frailes 
de la Orden, por el Emperador de Marruecos, refie-
re en la página 372, «que aplacada la ira del monarca, 
fué mostrando á los religiosos todas las cosas de pri-
mor que tenía en los palacios reales situados dentro 
de la alcazaba». Entre las cosas peregrinas que les 
enseñó «fueron unos cuadros de muy sutiles pince-
les donde estaban retratados aquellos antecesores 
suyos más señalados en p; oezas. Causóles alguna ad-
miración ver que tenían pinturas, cuando les está 
prohibido; y les satisfizo diciendo que por haber 
sido emperadores muy señalados se dispensaba con 
ellos perpetuándolos en el pincel. Si fueran otros, 
dijo , no se pudieran permitir á la pintura , porque 
entre nosotros es gravísimo pecado, por cuya causa 
os niega Dios las luces de la verdad, porque como 
idólatras tropezáis con el gentilismo». 

Siendo evidente que los personajes pintados en la 
Sala de los Reyes son retratos de los Sultanes Naza-
ritas, solo nos resta, para poner término á esta pri-
mera cuestión, el determinar si representan los diez 
primeros régulos de aquella dinastía ó los que pre-
cedieron á Boabdil desde Mohamad V inclusive hasta 
su padre Muley Hacen. 

Hé aquí ahora sumariamente expuestas las razo-
nes que abonan nuestro parecer. Es la primera la 
del traje á dos colores que visten los personajes, el 
cual, procedente de Italia, no se generalizó en Espa-
ña hasta del siglo xv, donde debieron introducirlo 
los mercaderes castellanos ó los genoveses que habi-
taban en Granada la alhóndiga Chenagiii, situadaen 
el arrabal de Bibama^da frente al palacio de Cid 
Aleriem. 

Descansa la segunda en la respetable autoridad del 
famoso arquitecto Girault de Prangey, el cual, al 
ocuparse en su obra intitulada Ensayo sobre la ar-
quitectura de los árabes y moros en España, Siciliay 
Berbería de las pinturas de la Sala de Justicia , que 
representan escenas romancescas , trazadas induda-
blemente por la misma mano que ejecutó la de la 
alhania central, dice en la página 160 lo siguiente: 
«Debemos hacer notar que en estas pinturas se en-
cuentran regularmente representados edificios, fuen-
tes y otros accesorios con marcados caracteres del 
estilo de arquitectura gótica del siglo XV a. 

Fúndase la tercera en el testimonio explícito y ca-
tegórico de Hurtado de Mendoza, el cual, despues 
de referirnos la exaltación de Mohamad ben Alah-
mar al trono de Granada , y del crecimiento de esta 
ciudad en los días de Abulhachach, época de su ma-
yor prosperidad, añade: «Hay fama que Bulhaxix 
bailó la alquimia, y con el dinero de ella cercó el 
Albaicin, dividiólo de la ciudad, y edificó la Alham-
bra con la torre que llaman de Comares, aposento 

real y nombrado, según su manera de edificio ; que 
despues acrecentaron diez reyes, sucesores suyos, 
cuyos retratos se ven en una sala, alguno de ellos 
conocido en nuestro tiempo por los ancianos de la 
tierra». (Guerra de Granada, edic. Rivadeneyra, 
pág. 69, 2.a ed). 

Pasando por alto lo de atribuir á Abulhachach 
Yúsufla fundación de la Alhambra, cuando sabe-
mos por Ben Jaldún y Ben Aljatib que aquel honor 
corresponde á Alahmar, cabecera de la dinastía Na-
zarita, y siendo un hecho que Abulhachach restauró 
ó decoró el suntuoso salón de Comares, conviene 
fijarnos en las otras aserciones que contiene el pasa-
je de Hurtado de Mendoza. Es la primera , que los 
retratos que se ven en la Sala de Justicia, son los de 
los diez reyes sucesores suyos (es decir, de Abulha-
chach^, que acrecentaron despees de él las edificacio-
nes de la Alhambra. Afirmación exactísima, pues su 
hijo Mohamad V Algani Billah , que labró el mag-
nífico palacio de los Leones, es el primero de los diez 
sultanes sucesores de Abulhachach, siendo el décimo 
Muley Abulhasan (Muley Hacen), en cuyo tiempo, 
demás de otras obras, se hacen las referidas pinturas. 

Es la segunda la contenida en las palabras «algu-
no de ellos, conocido en nuestro tiempo por los ancia-
nos de la tierraD. Declaración muy digna de notarse 
en cuanto confirma la anterior, pues habiendo naci-
do y pasado los primeros años de su vida en la 
Alhambra el autor de la Guerra de Granada , hijo 
del segundo conde de Tendilla, marqués de Mon-
déjar y alcaide piimero de aquella fortaleza, debió 
oir en su niñez de los labios de los viejos moriscos 
la aserción que estampa en dicho pasaje. Los sulta-
nes á quienes pudieron conocer los ancianos moris-
cos que vivían aún en los primeros lustros del 
siglo xvi, época de la juventud de Hurtado de Men-
doza, nacido en i5o3, suponiendo que contáran á la 
sazón de setenta á ochenta años, tenían que ser: 
Mohamad Alaisar (el Izquierdo), padre de la sultana 
Aixa, prima y mujer de Muley Hacen, que reinó 
hasta 1445; su sobrino Mohamad X , Alahnaf (el 
Cojo), que ocupó el trono hasta 1455; Abu Nazar 
Saad, padre de Muley Hacen, cuyos días terminaron 
en 1465, y finalmente Muley Abul Hasan (Muley 
Hacen), padre de Boabdil, cuyo reinado duró has-
ta 14S7. Claro es que si la pintura central de la Sala 
de Justicia representara á los diez primeros reyes de 
la dinastía de los Beni-Nazar, no hubiera oido Hur-
tado de Mendoza á los ancianos moriscos que algu-
no de ellos les era conocido. 

Por último, no creemos que aquellas figuras sean 
retratos de los diez primeros reyes Nazaritas, porque 
si bien desde Alahmar, fundador de la dinastía, . 
hasta la segunda época del reinado de Mohamad V, 
Algani Billah, inclusive , se cuentan diez monarcas, 
no es creible que el Augusto granadino diera cabida 



en aquella pintura á los usurpadores de su trono, Is-
mail II y Abu Said el Bermejo (i). 

Dice el Sr. Fernández-Guerra, citando á Jimenez 
Patón (Discurso de los Tufos, 4 vol.) en la nota 4.a, 
más arriba inserta, de su bellísimo discurso, que «re-
tratos de todos (los reyes moros granadinos) debió 
haber en tan importante galería, supuesto que allí el 
Rey Católico hizo añadir el suyo». En mi sentir, la 
conjetura de Jimenez Patón debe limitarse á los so-
beranos sucesores de Mohamad V , en cuya época, 
según Ben Jaldún, se introdujo en la corte granadi-
na la moda castellana de exornar con retratos las 
casas reales y edificios particulares. Partiendo de este 
supuesto, yo entiendo que los susodichos retratos re-
presentan á Ábdallah Algani Billah (Mohamad V), 
constructor del Darulasad ó Palacio de los Leones, 
en cuya galería oriental se encuentran las pinturas, 
á Abu Abdallah Yusuf II, á Mohamad VII, á Abul-
hachach Yusuf III, á Mahomad VIII Alaisar (el Iz-
quierdo), á Mohamad IX ben Nazar Asagüir (el Chi-
co), á Yusuf IV. ben Almaul, á Mohamad X ben 
3tsman, padre de Omalfata, mujer de Boabdil (2), á 
Abú Nazar Saad (el Cirila de nuestras crónicas) y 
finalmente á su hijo Ali Abul Hasan (Muley Hacen). 

A más de las razones expresadas, me fundo, al sos-
tener esta opinion , en el hecho atestiguado por el 
autor anónimo de la crónica sobre los últimos tiem-

(1) Refiere Aben Aljatib , que luego de ajusticiados Moha-
mad IV (Abu Said el Bermejo) y sus principales caudillos por 
D. Pedro I, el Cruel, mandó el rey de Castilla sus cabezas á su 
aliado Mohamad V, las cuales fueron puestas encima del otero por 
donde habían escalado años antes los muros de la Alhambra. Allí 
e s t u v i e r o n hasta que las quitaron y les dieron sepultura. (Vid. á 
Gayangos, Memorial histórico-español, apéndice B, de los Beni-
Nasar ó Nasaries de Granada, cuaderno,4.3). Júzguese por este 
proceder de Mohamad V, si en la hipóíesis de que en sus días se 
hubieran ejecutado las pinturas de la Sala de Justicia, hubiera dado 
cabida en ellas á su mortal enemigo el sin ventura Mohamad VI. 

(2) «En este tiempo el rrey nuevo se casó é hizo solepnes bodas 
con una hija del -rey que su padre avia degollado.» (Vid. Hernan-
do deBaeza, Crónica, pág. 21). El rey degollado en la pila de ala-
bastro de la Sala de los Abencerrajes, no por Muley Haeen , sino 
por su padre Abu Nazar Saad, fué Mohamad V Aláhnaf (el Cojo), 
con cuya hija se casó Boabdil. Fija Hernando de Baeza la fecha de 
este casamiento con posterioridad á la caida del trono de Muley 
Hacen; pero no hay que dar gran fé en punto á datos cronológicos, 
vagos por lo común cuando no equivocados, y á veces á noticias 
genealógicas, al intérprete del último rey granadino, pues con ha-
ber tratado con intimidad y por largo tiempo d la familia real Na-
zarita escribe al comienzo de su Crónica, que Aixa, mujer de Mu-
ley Hacen era también hija del rey que su padre había degolla-
do (Vid págs. 6 y 12), es decir, de Mohamad X, cuando sabemos por 
dos pasajes de Álmacari, y por otro del autor anónimo de la Cróni-
ca sobre los últimos tiemoos de la dinastía de los Beni Nazar , que 
aquella desgraciada princesa era hija de Mohamad VIII Alaisar 
(el Izquierdo), y por consiguiente tia de la Horra Omalfata, m u j e r 

de su hijo Boabdil, como nieta de Otsman y biznieta de Yusuf III. 
Entiendo yo que estas relaciones estrechas de parentesco entre 
Muley Hacen v Mohamad X, y más señaladamente el matrimonio 
de su hijo con la Infanta hija de este Sultán, fueron parte para que 
el padre de Boabdil colocara su retrato en la alhania central de la 
Sala de Justicia con los de los otros régulos granadinos. 

pos de los Beni Nazar, códice del Escorial publicado 
en Munich por Márcos José Müller en 1864, de la 
prosperidad y grandeza que alcanzó la monarquía 
granadina en los primeros años del reinado de Muley 
Hacen (1) , durante los cuales vemos una especie de 
renacimiento de los tiempos clásicos de su dinastía. 
Así lo demuestran también los monumentos que de 
aquella fecha han llegado hasta nosotros , como el 
palacio que aquel sultán poseía en el barrio de Badis, 
en cuyo decorado descubrimos inscripciones con su 
nombre (2); el que asimismo tenía frontero á aquel 
cuyas jambas de azulejos que fueron á parar á manos 
del malogrado Fortuny con otras de la época de 
Abulhachach, contenían letreros alusivos al referido 
Emir, y finalmente, la Alhóndiga Gidida (Casa del 
Carbón), situada en el centro de la ciudad. 

En estos tiempos bonancibles del reinado de Muley 
Hacen pienso que debieron hacerse aquellas pintu-
ras, utilizando al efecto los retratos que de cada cual 
de aquellos régulos existían en el palacio. 

III. 

El ejecutor de las pinturas de la Alhambra, ¿fué un 
pintor mahometano, ó cristiano? Tal es la segunda 
cuestión sobre la cual expondremos nuestro parecer. 

Los que partiendo solo del hecho de haber sido 
vedadas por los haditses (31 conservados por los Sa-
hebas (compañeros de Mahoma) que los trasmitieron 

(1) En la Crónica sobre los últimos tiempos de la dinastía de 
los Beni Nazar, se lee: Reparó las fortalezas, aumentó el ejército, 
se hizo temer de los cristianos, con los cuales ajustó paces por mar 
y tierra. Creció el bienestar, multiplicáronse las subsistencias, se 
abarataron los comestibles, la paz y la seguridad se extendieron en 
este tiempo por todo el Andalus, y se acuñó moneda nueva y bue-
na». (Vid. DieLetjen Zeitcn von Granada, pág. 3 del texto arábi-
go). En confirmación de la prosperidad y bienandanza de que gozó 
el Estado granadino en los primeros años del reinado de Muley 
Hacen, nos dice Girault de Prangey en la página 18 de Ensayo so-
bre la arquitectura dalos árabes y moros de España: «Más tran-
quilo sobre el trono que sus predecesores, Muley Abu Hacen acabó 
diversas obras de su alcázar. Labró algunas torres y muchos pala-
cios ó pabellones en medio de sus jardines». Yo creo que entre ellos 
deben contarse las tres alhanias ó pabellones de la Sala de Justicia 
en que se encuentran las pinturas. 

(2) Entre ellas figura la tan repetida de la Alhambra: «La ayu-
da de Dios y una victoria espléndida para nuestro señor Abilhasan 
(Muley Hacen), príncipe de los muslimes». 

(3) La existencia de los retratos que vieron Fr. Matías y los 
frailes de su orden en el palacio del emperador de Marruecos en el 
siglo xvi, no puede alegarse como fundamenfo para atribuir á los 
de la Alhambra una procedencia africana, cuando sabemos por 
Ben Jaldún que trajeron su origen de la corte castellana. La aser-
ción de Mármol Carvajal sobre que los reyes moros de Granada 
fueron imitadores de los de Fez en edificios y gobierno, viéndoles 
en todo lo demás semejantes, ha de entenderse á la inversa, pues 
es asunto ejecutoriado por los mismos cronistas árabes, tales y tan 
señalados como Ben Said, Ben Jaldún y Almacari, que la cultura 
de los pueblos africanos procedió de sus correligionarios los inmi-
grantes españoles. 

Acaso los retratos de los palacios del Emperador de Marruecos 
fueron hechos á semejanza de los que debieron decorar los que, á 



á los Tabies (los que vivieron con los Ansares ó con 
sus contemporáneos, es decir, musulmanes de la se-
gunda ó tercera generación), las representaciones de 
séres animados, niegan la ejecución de aquellas pin-
turas á artistas musulmanes, entiendo que no llevan 
razón. Si la nueva religión no hubiera salvado las 
fronteras del Hechaz y del Neched, residencia de Ma-
homa y sus secuaces, acaso aquellas prescripciones se 
hubieran respetado. Pero desde el punto en que las 
hordas musulmanas invadieron las comarcas asiáti-
cas y africanas , los cánones tradicionales quedaron 
reducidos á letra muerta en cuanto se oponían á las 
prácticas de los nuevos prosélitos. El juego de dados, 
el uso de vasos de oro y de plata, el vino, la música, 
el canto y la danza, fueron en el Alcorán objeto de 
los más terribles anatemas. Y , sin embargo, ninguna 
de estas prohibiciones fué observada ; antes, toman-
do la aristocracia árabe por modelo á los pueblos so-
metidos á su yugo , no tardó en adoptar sus usos 
y costumbres , entregándose desapoderadamente al 
juego, á la embriaguez y á todo linaje de disolución. 
Así lo pedía, por otra parte, una réligion que vino al 
mundo en nombre de todas las concupiscencias. 

Desde los primeros tiempos del Islam, las artes 
gráficas y plásticas se ponen al servicio de la nueva 
religión. Sobre los muros de la gran Aljama de Jeru-
salen se veían pintados asuntos religiosos. Ya era el 
infierno de Mahoma con sus gigantes condenados en 
medio de ardientes llamas; ya el paraíso de los cre-
yentes , vestidos de seda y de brocado , bebiendo en 
sendas copas de oro el vino que nunca embriaga; ya, 
finalmente, el deleitoso jardín , morada de los place-
res carnales y de las vírgenes inmarchitas , con sus 
aires puros y embalsamados, sus espléndidas flords y 
sus árboles cargados de sabroso fruto. 

Según Macrisi, que dejó entre sus obras una bio-
grafía de pintores, musulmanes, el opulento Yasuri, 
Alguacil del Califa Almostansir Billah,en cuya corte 
lograron gran favor y valimiento los sábios, poetas y 
artistas más renombrados del Oriente, embelleció 
los ricos aposentos de sus palacios con vistosas pin-
turas, entre las que eran de notar las ejecutadas en 
competencia por el persa Aben Azziz y el egipcio 
Casir. 

En el cuento del cambista de Bagdad , tomado de 
las Mil y una noches, que es el primero de la Cresto-
matía de Kosegarten, se hace mérito de las pinturas 
que decoraban las paredes de una casa de aquella 
ciudad, que representaban á dos reyes en guerra. En 
el tomo I de la Biblioteca Arábigo-hispana escoria-
lense, hace Casiri, bajo el número 525, la descripción 

imitación de los de la Alhambra, labró Boabdil en Fez, Según se lee 
en Almacari. No puede atribuirse fecha más anterior á las pinturas 
de Marruecos, pues en la época de Boabdil fué cuando los herma-
nos Xarifes ocuparon el sólio de Marruecos. 

de un códice intitulado «El consuelo de los males» 
por Mahomad ben Abi Mohamad ben Zafar, que flo-
reció en el siglo xn. Las figuras que ilustran este 
manuscrito están gallardamente ejecutadas. Unas 
representan á reyes persas y árabes, emires, alfaquíes, 
reinas sentadas sobre tapices orientales con su traje 
real, adornada la cabeza de pedrería; otras á monjes 
encapuchados, obispos con sus cruces y mitras, re-
vestidos con sus insignias sacerdotales. 

Finalmente, en la gran Aljama de Córdoba, según 
nos dice Almacari fAnalectas, I, p. 367), se hallaban 
pintados los siete durmientes dé Efeso y el cuervo 
de Noé. 

Siendo, pues, un hecho que en aquellos, como en 
los tiempos pósteriores, y especialmente en el siglo xi 
se cultivaron las artes recreativas y de adorno en los 
Estados musulmanes , no puede negarse la posibili-
dad de que un pintor mahometano fuera el autor de 
las pinturas de la Alhambra, sin más razón que ha-
llarse vedado el ejercicio de aquel arte por la tradi-
ción religiosa, 

Pero á pesar de esto, ¿deberemos adjudicar la eje-
cución de estas pinturas á un artista procedente de 
aquellas regiones? 

Dice el discreto y profundo historiador Ben Jaldún 
en sus Prolegómenos, que cuando Alahmar el de Ar-
jona fundó el reino de Granada, no existía ya el es-
píritu de tribu. Ultimo baluarte del poder muslímico 
en España, se convirtió esta hermosa parte de la Bé-
tica en la gran casa de asilo de los miembros rotos 
y dispersos de la familia mahometana , enseñoreada 
durante largos siglos de gran parte de la Penín-
sula ibérica. Bajo el nombre de familia mahome-
tana comprendemos aquí, no solo á los que pro-
cedentes de la Arabia, de la Siria, del Egipto y de la 
Mesopotamia, vinieron á España en los primeros 
tiempos de la conquista, sino á los sucesores y des-
cendientes de aquellos malos cristianos, que ya por 
dar rienda suelta á sus desenfrenados apetitos, ya 
por el temor de perder sus temporalidades, abrazaron 
el islamismo. De este inmenso enjambre de renega-
dos, conocidos en el pueblo musulmán con el nom-
bre de Elches, vocablo que acusa su origen extranje-
ro y su apostasía, se formó á raiz de la conquista, 
durante el califato de Córdoba y los reyes de taifas, 
el migajon y núcleo del pueblo hispano-musulman, 
y aunque durante las dominaciones Almoravide y 
Almohade prevaleció sobre el indígena el elemento 
berberisco, menesterosas estas hordas de luz intelec-
tual, si brillaron pálidamente en el curso de su exis-
tencia histórica, lo debieron, como repetidamente lo 
hace constar en sus Mocadamas el eminente escritor 
citado, á la acción civilizadora de la raza endémica, 
que concluyó por expulsar del regalado suelo de la 
pátria á sus bárbaros dominadores. 

Es de notar que el espíritu rudo y agreste de los 



árabes invasores se avenía mal con los usos y cos-
tumbres de la vida sedentaria, marco estrecho y mez-
quino de suyo para tribus que, habituadas á la des-
enfrenada libertad de la vida nómada, vincularon en 
ella la necesidad de su existencia. Cierto que duran-
te los días de su dominación en la Península ibérica, 
hubo varones insignes en todo orden de literatura; 
pero á ser dado examinar sus alcurnias y abolengos, 
quedaría reducido su número á tan ruin expresión 
por lo que toca á los de origen y estirpe marcada-
mente arábiga, que sería casi nula. Ya lo observó el 
agudísimo crítico Ben Jaldún, oriundo de Sevilla, y 
lo hizo constar en dos elocuentísimos pasajes de sus 
Prolegómenos, afirmando ser un hecho cierto que la 
mayoría de los sabios que contaba el islamismo era 
de origen extranjero. Hubo en España, es verdad, 
durante el Califato, sábios del Oriente; pero no es de 
maravillar este fenómeno, si se considera que la an-
tigua civilización de aquellas sociedades, iluminadas 
por la luz esplendorosa de la Iglesia católica en lo 
que tenía de material y aplicable á la vida práctica, 
fué objeto de estudio y enseñanza no interrumpida 
por los naturales de aquellas apartadas regiones , los 
cuales, trabajados por las herejías y enervados por 
sus vicios, no tuvieron reparo en ceñir sus sienes con 
la imama, ni en pronunciar la execrable fórmula de 
íe muslímica que los libraba de la capitación ó de la 
muerte. Lo propio sucedió con los apóstatas hispano-
goJos; aquellos y estos, sin otra semejanza con sus 
nuevos señores que el traje y el retajamiento mate-
rial, quedaron tan incircuncisos de mahometismo 
como lo habían estado antes. Escépticos ó malos 
creyentes , pero con conciencia de su superioridad 
intelectual, de su destreza y habilidad en las artes, 
continuaron la tradición artística, literaria y cientí-
fica de sus mayores , y fueron las verdaderas antor-
chas de la civilización arábiga. 

Esta superioridad de las razas endémicas sobre la 
invasora, produjo en Oriente su reacción natural y 
necesaria, y muy luego la aristocracia árabe, víctima 
de su propia incapacidad , cayó por los suelos para 
no levantarse nunca. No fué otra la suerte de la es-
pañola, y si los titulados descendientes de Saad Ben 
Obada lograron fundar un pequeño reino feudatario 
del gloriosísimo D. Fernando III el Santo, se debió 
muy principalmente á que la inmensa mayoría de 
sus súbditos eran cristianos renegados, como lo de-
clararon á Su Santidad Clemente V los embajadores 
de D. Jaime II de Aragón , cuando interrogados por 
el Papa á la sazón del Concilio vienense sobre el nú-
mero de habitantes que tenía Granada, capital del 
nuevo reino musulmán, contestaron que serían como 
doscientos mil, no hallándose quinientos qué fuesen 
moros de naturaleza, porque sobre cincuenta mil re-
negados y treinta mil cautivos, todos los demás eran 
hijos ó nietos de cristianos. 

Remóntase este dato al año I3II , fecha en que se 
reunió aquella augusta Asamblea. Y que este cálculo 
no era exagerado , sino razonable y cierto , lo de-
muestra Ben Aljatib, el cual, al hablar del linaje de 
los granadinos, nos asegura que en su tiempo, es de-
cir, en la segunda mitad del siglo xiv, aquellos eran 
del Algarbe, y en gran parte de origen extranjero. 

La aserción del ilustre historiador granadino se 
halla confirmada por otra autoridad no ménos res-
petable. Citando Hernando del Pulgar, en su Histo-
ria de los reyes moros de Granada, la Crónica de 
Hernando de Baeza , en demostración de las mezclas 
que hubo entre las dos naciones española y arábiga, 
estampa el siguiente significativo pasaje del intérpre-
te asalariado de Boabdil: « De doscientas mil almas 
que había en la ciudad de Granada, aun no eran las 
quinientas de la nación africana, sino naturales es-
pañoles y godos que se habían aplicado á la ley de 
los vencedores». 

Finalmente, extrema el origen y condicion de los 
moros granadinos el hecho elocuentísimo que refie-
re Hernán Perez del Pulgar en la vida del Gran Ca-
pitan, al cual, como penetrase en el Albaicin con 
Martin de Alarcon en socorro de Boabdil, le invitó 
el monarca granadino, á que arengase á los habitan-
tes del populoso arrabal en lengua castellana , pues 
allí había aljamiados y asaz declaradores. 

Pero no es solo esta comunidad de origen entre 
granadinos y castellanos lo que debe tenerse á la 
vista para resolver la cuestión que examinamos. 
Además déla poblacionsedentaria, visitaban de con-
tinuo á Granada los mudéjares ue los reinos de Ara-
gón y de Castilla, y juntamente con ellos lo más 
granado y lucido de nuestra nobleza, la cual á con-
secuencia de querellas domésticas, de verdaderos ó 
supuestos agravios recibidos de sus reyes y señores 
naturales, entraba al servicio de los sultanes Naza-
ritas. Tal sucedió, por no citar otros muchos, con el 
príncipe D. Felipe, hermano del rey Sábio, D. Ñuño 
González de Lara , Alonso Perez de Guzman, Her-
nán Ruiz de Castro y otros infanzones y ricos-hom-
bres castellanos. Conducta semejante, y por idénti-
cas ó parecidas causas, observaban los nobles grana-
dinos, ofreciendo su espada y arrimo á los reyes de 
Castilla. 

En el arrabal de Bibama^da (Puerta del Coso do 
hacen juegos, según Pedro de Alcalá), una de las de 
la famosa plaza de Bibarrambla, tenían su Alhóndi-
ga los italianos , y sobre el campo de Abuneched 
(hoy del Piíncipe) en las vertientes del Ahabul del 
Neched existían las posadas de los catalanes. 

De lo que no hay memoria es de que en los tiem-
pos de turbaciones y revueltas de Muley Hacen vi-
nieran á habitar en Granada gentes de las comarcas 
del» Oriente , ni áun siquiera con fines ce comercio, 
pues el de los granadinos, según las notas que tengo 



sobre la indumentaria árabe , estaba monopolizado 
por los centros industriales de España (Barcelona, 
Valencia y Toledo), Francia, Inglaterra, y más espe-
cialmente de Italia. 

Pero suponiendo que no fuese así, ¿de dónde les 
vino á los granadinos la moda de decorar las paredes 
de sus aposentos con pinturas y retratos? 

En este punto el testimonio de Ben Jaldún nos 
ahorra toda discusión. Enviado en embajada el ilus-
tre historiador africano por Mohamad V á la corte 
del rey D. Pedro, tuvo que observar, como observó, 
los usos y costumbres de los castellanos, como tenía 
observadas y estudiadas las de sus correligionarios 
los granadinos. Es más: al ser recibido en audiencia 
pública en el alcázar de Sevilla, pudo ver en el gran 
salón de Embajadores los retratos que lo decoraban, 
y que lo propio sucedía en las habitaciones y pala-
cios de sus próceres y magnates. De otro modo no 
se concibe que un hombre como Ben Jaldún que 
había recorrido el Africa y el Oriente estampara en 
sus Mocadamas este expresivo pasaje: «Todo pueblo 
que vive frontero á otro cuya superioridad reconoce, 
adquiere estos hábitos de imitación. Esto sucede en 
nuestros días (siglo xiv) con los árabes andaluces, los 
cuales, á consecuencia de sus relaciones con los es-
pañoles, además de los trajes, de sus usos y costum-
bres , han adoptado la moda de decorar con imáge-
nes ó retratos los muros de sus casas y palacios». 
(Vid. Ben Jaldún, texto árabe publicado por el Ins-
tituto imperial de Francia, en el vol. XVI, p. 2O7 de 
la coleccion, intitulada: «Notices et extraits des Mss. 
de la Bibl. Imp., etc»). Ben Jaldún debió añadir á la 
frase tá consecuencia de las relaciones con los espa-
ñoles.», su comunidad de origen, como lo declaran los 
pasajes más arriba insertos. 

No se registra en Ben Aljatib, contemporáneo de 
Ben Jaldún, ni en ningún otro autor, dato alguno 
sobre la existencia en Granada de pintores ó escul-
tores musulmanes en la época en que los reyes Na-
zaritas adoptan la moda castellana de exornar los 
muros de sus palacios con pinturas y retratos. Y 
como estos conocimientos artísticos no se improvi-
san, forzoso fué á aquellos régulos, según el derro-
tero trazado por los Califas de Oriente, pedir á 
nuestros reyes pintores que las ejecutasen ó utilizar 
los conocimientos de los de Castilla ó de Italia, 
que libres, esclavos ó renegados, vivían en la capital 
del Estado morisco. Artistas bizantinos fueron los 
autores de las pinturas que adornaban la Aljama de 
Jerusalen ; del propio origen eran los que á petición 
de Gualid AbJelmelic mandó á Damasco el empera-
dor de Constantinopla para la construcción de la 
gran mezquita Aljama, en la cual, como se lee en los 
Viajes de Ben Batuta, se veían pinturas de todo gé-
nero. No otra procedencia tuvieron, según el ilustre 
viajero citado, los arquitectos que construyeron la de 

Medina, ¿y quién sino un artista latino ó griego pudo 
ser el autor de aquella estátua alegórica de la favori-
ta de Abderrahman III, puesta en los encantados 
palacios de Medina Azahra? 

Sean de la época de Mohamad V las pinturas de la 
Alhambra, como asientan los más, ó de los tiempos 
de Muley Hacen , como yo opino , hay por fortuna 
que adjudicar su ejecución á un artista cristiano, 
lib e, esclavo, elche ó renegado, pero contemporáneo 
respectivamente de los referidos sultanes granadi-
nos. Que hubo en Granada varios en el siglo xv, es 
cosa puesta fuera de toda duda por muy respetables 
datos y testimonios. Consérvase en el museo de la 
Alhambra la mitad de una tabla encontrada há pocos 
años en una añgosta puerta del Palacio de los Leo-
nes. Vése en ella pintado el lienzo de muralla de la 
Alhambra desde la puerta Xarea (de la Justicia) hasta 
la de Bibalgodor (Puerta délas Cisternas), hallándo-
se indicada por este lado la que conducía al Alcázai 
del Generalife. Esta muralla , pintada de blanco y 
rojo, sirve de fondo á la decoración. En el primer 
término de ella se ven dos guerreros cristianos en 
singular desafío. Esta pintura , atendido su dibujo y 
carácter, la parte visible de los trajes que visten am-
bos guerreros, y la inscripción gótica que corre por 
su extremo superior (falta la mitad inferior de la ta 
bla), es, con toda evidencia, de la primera mitad del 
siglo xv. Sospechamos al verla si sería representa-
ción del desafío que en 1414 reinando Abulhachach 
Yusuf III , debió tener lugar en Granada entre Don 
Juan Rodríguez de Castañeda y D. Diego Ortiz de 
Zúñiga, y nos confirmamos en esta sospecha al leer 
en Hernando del Pulgar (Tratado de los reyes de 
Granada y su origen, p. io5; Semanario erudito, 
tomo XII), que la reina D.a Catalina, con cuya licen-
cia pasaron á la ciudad morisca los dos caballeros 
castellanos arrastrados por aquel dañado propósito, 
escribió al Sultán granadino que los metiese en el 
campo, y sin darles lugar de llegar al combate , les 
diese á ambos por buenos caballeros, como lo hizo 
en efecto. Este solemne momento de la acción, en 
que los dos caballeros se hallan con las espadas le-
vantadas, pienso yo que es el representado por el ar-
tista. ¿Fué este musulmán , ó cristiano? Evidente-
mente era lo segundo, de otro modo las almenas de 
la muralla de la Alhambra no aparecerían con la 
forma de las de las fortalezas castellanas, sino con la 
piramidal de los castillos granadinos, detalle que no 
se hubiera escapado á un pintor mahometano. 

Al referir los cronistas Alonso de Palencia, Her-
nando del Pulgar y Diego Enriquez del Castillo , el 
desafío que en 1470 debió tener lugar en Granada 
entre D. Diego Fernandez de Córdoba y D. Alonso 
de Aguilar, nos dicen que habiendo esperado el Ma-
riscal á D. Alonso en el día señalado, como no com-
pareciera, tomó el Mariscal una tabla donde estaba 
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pintada la figura de D. Alfonso, y atándola á la cola 
de su caballo, la llevó arrastrando por el campo. 
«Fecho aquesto , añade Enriquez del Castillo (Cró-
nica de Enrique IV, cap. i38), el rey de Granada 
(Muley Hacen) le dió por vencedor y condenó á Don 
Alonso por alevoso. E luego dende allí envió por 
todas las cibdadcs del reino muchas tablas con 
aquella pintura, colgada á la cola de su caballo, la 
cabeza abajo, con un scripto en cada una, que de-
cía: «Este es el alevoso D. Alonso de Aguilar.» 

El palenque en que se hizo esta demostración fué 
la Asabicade la Alhambra; el cortejo de D. Diego se 
componía de españoles; sus padrinos ó testigos eran 
italianos. ¿A qué nación pertenecían los autores de 
aquellas numerosas tablas? Nada dicen sobre este ex-
tremo los historiadores; paro á no dudar eran cris-
tianos, como lo fué el ejecutor de las pinturas de la 
Alhambra hechas en la misma fecha. 

Girault de Prangey, que al tratar esta cuestión co-
mienza por inclinarse del lado de los que opinan que 
unf pintor árabe pudo hacer aquellas obras, muda al 
remate de parecer, como se ve en el siguiente pasaje: 
«Estas pinturas, que evidentemente nos parecen he-
chas antes de la toma de Granada, no estamos lejoS 
de pensar, que á consecuencia de las continuas rela-

ciones de la corte morisca con la de Castilla, se hubie-
ra echado mano de artistas cristianos para su ejecu-
ción». De la misma opinion es Mr. Lavoix, el cual, 
haciéndose cargo de la escena caballeresca represen-
tada en las alhanias laterales , nos dice: «Que estas 
composiciones que recuerdan los trajes castellanos 
del siglo xv , con sus mujeres en el balcón , sin velo 
en el rostro, sean obra de algún antiguo maestro es-
pañol, contemporáneo de Iñigo de Comentés, de 
Luis de Medina y de Gallego, es cosa que no me 
atrevería á impugnar.» 

Ponemos fin á este artículo con la siguiente obser-
vación : aunque no hubiese otra , es para nosotros 
acabada prueba de que un artista cristiano ejecutó 
aquellas pinturas , el hecho de la disposición de las 
laterales. Comienza la historia romancesca represen-
tada en ellas, por la de la izquierda del espectador, 
rematando en la de la derecha con la muerte del ca-
ballero cristiano. Pues bien ; á ser mahometano el 
pintor, obedeciendo el orden de la escritura arábiga, 
que es, como el de todas las semíticas , de derecha á 
izquierda, hubiera adoptado un orden inverso en la 
exposición del asunto, comenzándolo en donde aca-
ba y terminándolo en donde principia. 






